


Presentación

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) es un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal que norma y 
coordina la evaluación de las políticas, programas y acciones que en materia de desa-
rrollo social ejecuten las dependencias públicas, y establece los lineamientos y criterios 
para la definición, identificación y medición de la pobreza, garantizando la transparencia, 
objetividad y rigor técnico en dichas actividades.

Las funciones que realiza el CONEVAL se complementan con acciones comunicacionales 
que tienen el objetivo de fortalecer la imagen del Consejo ante la opinión pública y posi-
cionarlo como el referente obligado en la materia de medición de pobreza y evaluación 
de los programas sociales.

Asimismo, para lograr una comunicación efectiva con nuestras audiencias que sea el eje 
transversal que articule y consolide los procesos de evaluación y medición de este Consejo, 
es indispensable contar con herramientas que apoyen una identidad institucional única, 
homogénea y consistente, que cree una imagen positiva de la institución que contri-
buya a que la ciudadanía tenga mayor confianza y certidumbre en nuestro quehacer  
gubernamental.

Es por estas razones que se crea el Manual de identidad institucional del CONEVAL, el 
cual es una guía para la correcta aplicación del logotipo, la gama cromática, la tipografía 
oficial, los formatos de papelería institucional y las diversas aplicaciones (impresas, electró-
nicas y audiovisuales) que nos permitan homologar nuestra imagen.

El reto de comunicar es de todos los días y la correcta aplicación de la imagen institu-
cional es una manera de hacer tangible una comunicación efectiva.



Identidad 
institucional



22.3 mm

8.5 mm

17.2 mm

45.0 mm

20 mm

5 mm

La copia fiel, integral y precisa a escala mínima de la 
imagen gráfica del Consejo exige tomar en cuenta 
el sistema que se utilizará para su reproducción. Por 
reproducción fiel debe entenderse aquella que refleje 
y asegure, con todo rigor, los detalles del logotipo y sus 
partes (formas, signos, color). 

Dentro de los sistemas de reproducción más comunes se 
encuentran la serigrafía, el offset, la termografía (hot stam-
ping), el grabado en materiales alternativos (metales, 
pieles, plásticos, maderas), rotulación en vinil, entre otros.

Se debe elegir aquel que mejor convenga para mantener 
íntegros los componentes de la imagen gráfica del 
Consejo. Asimismo, se deben hacer las consideraciones 
pertinentes para su difusión en medios visuales o elec-
trónicos (televisión, presentaciones, páginas electrónicas, 
fondos y protectores de pantalla, etcétera).

Para preservar la integridad del logotipo del Consejo se 
establece una altura de 8.5 mm como tamaño mínimo 
para su reproducción con colores sólidos (plastas, colores 
directos). Al respetar las proporciones, esta altura resulta 
en 22.3 mm de ancho.

Para garantizar la correcta lectura del logotipo del 
Consejo, se establece una altura de 17.2 mm (49 pixeles) 
como tamaño mínimo para sistemas de reproducción 
con colores formados por pantallas entrelazadas de 
los colores primarios de cada sistema (selección de 
color, medios tonos, monitores o pantallas). Al respetar 
las proporciones, esta altura resulta en un ancho de  
45.0 mm (128 pixeles).

En caso de que el sistema de reproducción no garantice 
la correcta lectura de la leyenda, esta podrá eliminarse, 
siendo el tamaño mínimo de reproducción del acrónimo 
de 5 mm de alto por 20 mm de ancho.

Consistencia

Fidelidad

Sólido

Tramado

Caso extraordinario

2.5 TAMAÑO

Tamaño

El principio de consistencia parte de la noción inicial de 
unidad. Se busca mantener esa unidad y la integración 
de los elementos del logotipo en el proceso de recreación 
o reproducción del mismo, utilizando cualquier sistema o 
empleando cualquier técnica. La consistencia es el modo 
en que el logotipo es único, presente y parte integral de 
la identidad gráfica del Consejo. Por ello, debe aplicarse 
incluso en los productos más pequeños y rutinarios para 
garantizar su presencia.



Logotipo

Función

El logotipo (acrónimo + icono + leyenda) es el compo-
nente fundamental dentro de la conformación de la 
identidad gráfica del Consejo. Es el elemento gráfico, 
verbo-visual y auditivo que le sirve para representarse de 
una manera insustituible y necesaria: una organización 
sin logotipo es una organización que no se manifiesta en 
la memoria de las personas.

El poder de la identidad gráfica del Consejo reside en 
que el mensaje que transmita sea único y el mismo en 
todos los componentes que la conforman. Para lograr 
esta uniformidad, los diseños tienen que compartir un 
mismo criterio y parámetros estables que garanticen 
esta homogeneidad. El criterio se instala a partir del 
primer elemento de la serie: el logotipo, que a la vez, será 
el componente de la identidad gráfica que marque el 
rumbo de los subsiguientes componentes.

2.1 LOGOTIPO



Signos de identidad

La tipografía densa y fuerte del acrónimo genera una 
sensación de seguridad en sí misma, reforzando el 
concepto al apoyar la ‘E’ sobre la ‘N’ que simboliza a la 
república mexicana. Es una figura sólida y de carácter 
permanente. Por su geometría se asocia a ideas de 
estabilidad, permanencia, honestidad, rectitud, esmero y 
equilibrio.

De igual forma que el lenguaje verbal puede descom-
ponerse en diversas unidades de distinta significación, 
también tenemos un lenguaje no verbal, visual, que 
puede constituir una gama de significación armónica, es 
decir, que la imagen gráfica del Consejo podría descom-
ponerse en unidades de significación más pequeñas en 
función de algunos de sus componentes: color, composi-
ción o tipografía.

El trazo redondeado de la tipografía utilizada para la 
leyenda representa el movimiento constante de rotación 
que produce al observarla. Este tipo de contornos tiene 
un gran valor simbólico, especialmente por la atracción 
hacia su centro, lo que le aporta su carácter claro y trans-
parente. Asimismo, el espaciado entre las palabras le 
da un tono más luminoso al logotipo y parece adquirir 
un valor más brillante. Es uno de los elementos visuales 
que implica y dota de más fuerza al logotipo y puede 
tener diferentes significaciones: protección, totalidad,  
infinitud y calidez.

Solidez y firmeza

Armonía

Transparencia

El acrónimo se conforma por la suma de los significados 
de las palabras Consejo y Evaluación para leerse como 
una unidad: CONEVAL. Funde dos elementos léxicos 
tomando de ambas palabras el inicio. El acrónimo se 
escribirá en textos con mayúsculas: CONEVAL.

Describe el nombre legal completo del Consejo para 
distinguirse de otros en los sectores jurídico, social y 
económico; y aporta información directa sobre la natu-
raleza de sus obligaciones: revisar periódicamente el 
cumplimiento del objetivo social de los programas, 
metas y acciones de la política de desarrollo social.

Es el signo o símbolo que sustituye, en el acrónimo, a la ‘N’ 
y que representa, por analogía, a la república mexicana 
en toda su extensión. De manera abstracta, señala las 
características generales del país y le confiere al público 
significación por su característica nacional.

Acrónimo

Leyenda

Ícono

Leyenda

Acrónimo

Ícono

2.2 SIGNOS DE IDENTIDAD



Es entendido que la difusión de la imagen gráfica del 
Consejo será fluida en la medida que se transmitan gráfi-
camente sus atributos. Se trata de armonizar la función 
con la forma, contenido y significado. Esto plantea la 
necesidad de definir una estructura básica y sencilla que 
ofrezca un soporte sólido y estable para lograr el resul-
tado unitario, integral y sobre todo, eficaz para la repro-
ducción del logotipo a cualquier escala.

La definición de una red, cuadrícula o plantilla es indis-
pensable porque permite estandarizar los criterios para 
crear un sistema modular de cuadrados que sirva como 
base para las pautas de construcción del logotipo.

En la estructura gráfica se define la unidad estándar 
(el cuadrado perfecto) para el trazo de la retícula y las 
dimensiones que tendrá, además, se precisa la posición y 
proporción de los elementos que componen el logotipo y 
sus significados (formas, contrastes, ritmo, etcétera). Todo 
esto deberá ajustarse a una estructura que armonice 
con los criterios compositivos de la imagen gráfica del 
Consejo. Esta relación convierte al logotipo en una síntesis 
de la función y la forma de un mensaje congruente con las 
tareas de la institución que representa: orden y estabilidad.

Es necesario comprender que la retícula condiciona 
decisivamente el resultado final en la reproducción de la 
identidad institucional del Consejo, por lo tanto, se debe 
asegurar la construcción del logotipo a partir de una 
red o estructura de cuadrados perfectos (x2), que sirva 
como matriz para alinear los trazos geométricos de los 
elementos que lo conforman.

Estabilidad

Retícula

Retícula

2.3 RETÍCULA

85%

16x

x

x

2x

42x



El respeto es una de las bases sobre la cual se sustenta 
la ética y la moral en  cualquier área. Nace de nuestra 
relación con los demás, pero no solo a las personas se 
les debe respeto sino también a lo que las rodea. De 
igual manera, si el logotipo representa gráficamente al 
Consejo, también merece respeto a sus componentes, su 
entorno y su relación con otros elementos gráficos que lo 
puedan acompañar.

Significa inspiración, renovación. La imagen gráfica del 
Consejo pretende ser la esencia y representación de 
una organización pública gubernamental donde la 
transparencia y la innovación son parte esencial de una 
realidad cambiante. El mensaje es claro cuando es de 
fácil comprensión; es decir, cuando penetra sin dificultad 
en la mente y memoria del destinatario. La imagen 
debe permanecer pura, libre de elementos ajenos que 
empañen su lectura y comprensión.

La percepción comienza por los ojos, permitiendo tener 
una mayor capacidad para memorizar la imagen 
gráfica del Consejo. A esto le llamamos presencia, por su 
carácter de existir, de ser, de estar presente en todos los 
elementos de comunicación.

Respeto

Claridad

Presencia

Para garantizar la correcta lectura del logotipo, así como 
para maximizar su impacto visual, se ha determinado 
un margen mínimo de seguridad equivalente a cuatro 
cuadrados perfectos por lado (4x2), basados en la red o 
estructura gráfica que se muestra en la parte superior. Se 
debe respetar siempre y en todos los casos el margen de 
protección y evitar colocar textos, fotografías o algún otro 
elemento gráfico dentro de la misma, ya que esto empa-
ñaría la lectura del logotipo y crearía confusión.

Área de protección
4x

4x

2.4 ÁREA DE PROTECCIÓN

Área de protección



Colores

2.6 COLORES

Tendemos a organizar los elementos del logotipo que 
percibimos en torno a conjuntos significativos estructu-
rados y organizados: 

• Por la cercanía del color azul, interpretamos la 
imagen gráfica del Consejo como un todo único e 
inalterable.

• Por semejanza, asociamos la ‘N’ a la república mexi-
cana, enfatizando el concepto con el color verde.

• Por continuidad y simetría en el trazo geométrico, 
reconocemos el logotipo como la firma o marca 
distintiva que representa a la institución.

Más allá de la mera identificación o asociación, el color 
también se emplea para crear experiencias. El color 
puede llegar a ser la traducción visual del mensaje y 
labor del Consejo.

El color está presente en todos los aspectos del logotipo. 
Es el principal ingrediente de su identidad. Si el color se 
emplea uniformemente en una serie de elementos de la 
identidad gráfica, se termina convirtiendo en la rúbrica 
de la institución.

El azul: es el símbolo de la profundidad. Inmaterial y frío, 
crea una predisposición favorable. Es un color reservado y 
entra dentro de los colores fríos. Expresa armonía, amistad, 
fidelidad, serenidad y prudencia. Cuanto más se oscurece 
más atrae hacia el futuro.

El verde: es el color más tranquilo y sedante. Evoca la vege-
tación, el frescor y la naturaleza. Es el color de la calma.

Percepción

Propiedades de los colores
PANTONE® BLUE 072 
CMYK 100•90•0•0 
RGB 33•64•154 
WEB 21409A

PANTONE® HEXA CHROME GREEN 
CMYK 93•0•100•0 
RGB 0•169•79 
WEB 00A94F



Control de color y tonalidades 

2.6 COLORES• 2.6.1 control de color y tonalidades

El lenguaje de los colores significa que estos no solo se 
supeditan a consolidar la imagen gráfica del organismo, 
sino que también pueden hablar. Cada color es un signo 
que posee su propio significado. 

El color es un elemento esencial de la identidad gráfica 
del Consejo, ya que la forma incolora aporta poca 
información en el desciframiento inmediato del logo-
tipo. La adición del color acentúa el efecto de realidad 
y presencia, permitiendo que la identificación sea más 
rápida. Así, el color ejerce una función de realismo que se 
superpone a la forma.

El color refleja las virtudes, los objetivos y la filosofía del 
Consejo, y causa un gran impacto en el público, ya que 
refuerza la identidad gráfica y añade un toque profe-
sional a sus comunicaciones.

En la armonía cromática del logotipo del Consejo se 
pueden observar dos colores: uno dominante y otro de 
mediación. El color dominante (azul), es el de mayor 
extensión, su función es destacar nuestra composición.

El color de mediación (verde), tiene la función de actuar 
como conciliador y tiene una situación en el círculo 
cromático próxima a la del color dominante.

Identificación

Siempre que sea posible, se reproducirá la identidad 
gráfica del Consejo con los colores con los que fue 
diseñada. En caso contrario o cuando se supedite a la 
identidad gráfica del ente emisor de la herramienta de 
comunicación, se aplicarán los criterios que a continua-
ción se definen.

Correspondencia

Simbólicamente, el blanco y el negro, con sus gradaciones 
de gris, son el color de la lógica y lo esencial: la forma. Esta 
variante se utilizará en los sistemas de reproducción que 
no permitan el uso del color, tales como inserciones en 
publicaciones impresas a una tinta.

Escala de grises o medio tono

Esta variante se utilizará cuando el sistema de repro- 
ducción no permita las tonalidades, como la aplicación 
en fotocopias o materiales alternativos (metales, pieles, 
etcétera).

También es un valor latente capaz de potenciar los otros 
colores vecinos. El blanco es el fondo universal de la 
comunicación gráfica. Esta variante se utilizará cuando 
el elemento comunicacional así lo requiera, como en la 
señalética.

Dependiendo de las necesidades de los sistemas de 
reproducción, el original de línea se utilizará para obtener 
moldes para relieve, golpe seco, grabado ciego, bajorre-
lieve, altorrelieve, troqueles, etcétera.

Escala monocromática o sólido

Calado

Outline (contorno)

NEGRO 40% NEGRO 80% 



Tipografía oficial

La tipografía es parte integral de la identidad gráfica 
del Consejo, es la imagen de la organización; lo que 
lo distingue de los demás como un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal.

Todas las organizaciones, aunque no comuniquen nada, 
emiten continuamente mensajes a su alrededor. La 
imagen visual es uno de los medios prioritarios que más 
se utilizan para transmitir y manifestar su identidad.

La identidad simboliza la ética y actitudes del Consejo, de 
modo que quienes trabajan en él comparten un mismo 
espíritu y lo comunican a todos los que se relacionan con 
la organización. Es un instrumento estratégico de primer 
orden, es un sistema de signos que conlleva un código 
y un conjunto de criterios y valores que son estructurales 
para la propia identidad.

El uso cotidiano de la tipografía oficial refuerza la iden-
tidad del Consejo como una organización legítima y 
manifiesta su carácter de unidad.

Familiaridad

Se debe utilizar la tipografía oficial para reproducir la imagen del 
Consejo mediante la palabra impresa para transmitir con homoge-
neidad, elegancia y eficacia, la identidad del mismo. Es el reflejo de 
su esencia. Por ello, se ha seleccionado la familia tipográfica ITC Avant 
Garde en sus estilos book y demi por sus cualidades visuales y por 
su aplicación multiplataforma, es decir, su utilización en los sistemas 
operativos más comunes: Windows y Mac.

Tipografía oficial

2.7 TIPOGRAFÍA OFICIAL



Tipografía secundaria

Es fundamental recurrir a la tipografía oficial en la aplica-
ción de la imagen gráfica del Consejo así como en su 
papelería y todos los recursos de comunicación. En caso 
contrario se sugiere el uso de la tipografía secundaria 
que, al igual que la oficial, denotará simbólicamente 
una comunidad de tipos en la que todos los miembros 
trabajan conjuntamente para un propósito común.

Además de esto, debemos tener en cuenta que el uso de 
la tipografía oficial y de la secundaria, imprime carácter 
y expresividad a la identidad gráfica del Consejo.

La utilización continua de la tipografía oficial o, en 
su caso, la secundaria en todas las herramientas de 
comunicación de la organización, contribuye a lograr el 
objetivo de mantener la uniformidad en los elementos 
de diseño y todos sus componentes de comunicación 
visual, a la vez que mantiene su estilo único y específico.

Sinergia

Unidad

Con el objetivo de mantener la identidad del Consejo, se 
puede utilizar como familia alternativa la Arial, ya que refleja 
las mismas propiedades y valores que la tipografía oficial. 

Con la tipografía se pueden expresar y transmitir ideas y 
conceptos, pero a la vez hay que hacer un uso adecuado 
de esta para no caer en el peligro de la confusión y otros 
aspectos que podrían hacer que el mensaje no llegase al 
público. Por otro lado, no se debe buscar solo la estética, 
hay que buscar también la eficacia de la composición, 
puesto que la función principal es comunicar la labor 
de la organización. Todos los aspectos y significados de 
la identidad gráfica del Consejo en una composición o 
documento pueden cambiar con un tipo de letra u otro. 
Al primer golpe de vista, la tipografía y el color dicen más 
que el mismo texto. Conviene entonces tomar en cuenta 
el principio de legibilidad. Como regla de uso, la tipo-
grafía oficial será utilizada siempre para cabezas de texto 
y títulos, mientras que la secundaria podrá ser utilizada 
como cuerpo de texto.

Familia tipográfica secundaria

Tipografía secundaria

2.8  TIPOGRAFÍA OFICIAL



Control de reproducción

2.9 CONTROL DE REPRODUCCIÓN

Este concepto se basa en la cualidad de mantener 
completa, sin alteraciones o deformaciones la imagen 
gráfica del Consejo con respecto a las disposiciones 
y restricciones definidas en el presente manual. La 
integridad en el uso responsable del logotipo garan-
tiza que las relaciones entre los elementos que lo 
conforman sean precisas, evitando modificar sus atri-
butos y componentes.

Se puede establecer la integridad del logotipo cuando 
se cumplen todas las siguientes condiciones:

• La forma y posición de los componentes (acrónimo, 
icono y leyenda) es acorde al diseño original.

• Las proporciones (escalas horizontal y vertical) 
corresponden a las reglas de construcción.

• La tipografía de la leyenda es la oficial y el espacio 
entre las palabras corresponde al diseño original.

• La disposición de los componentes es conforme a 
la establecida. 

• No existen alteraciones, deformaciones o efectos 
excesivos.

• El código de color corresponde al indicado.

• Las distancias entre los componentes y otros 
elementos gráficos cumplen con los parámetros esta-
blecidos y no existen elementos ajenos.

• Se respeta el contraste entre los componentes, 
así como con otros elementos gráficos de la herra-
mienta de comunicación (fondos, texturas, fotografías,  
etcétera).

Integridad

+Shift al arrastrar el ratón

La proporción es un concepto, que al igual que los 
vistos anteriormente, no podemos olvidar. Una vez más, 
recordemos que cada elemento del logotipo tiene una 
función determinada, por tanto la elección del tamaño, 
forma o dimensión, son conceptos fundamentales para 
la identidad gráfica del Consejo.

No menos importante resulta la aplicación del color, pues 
también conlleva sus significados que deben respetarse.

Proporción

• La reproducción no es inferior a las escalas 
mínimas determinadas.

• Se han observado cuidadosamente las pertinen-
cias y restricciones del presente manual para garan-
tizar la correcta lectura de la identidad gráfica del 
Consejo.



Papelería 
institucional



Hoja membretada tamaño carta

Hoja membretada tamaño carta

Dimensiones: 21.5 x 28.0 cm
Papel: papel bond blanco de 90 g
Impresión: offset o digital

Logotipo ubicado en la parte superior derecha

Sitio web: ITC Avant Garde Book de 10/10 puntos
Minúsculas y justificado al centro

Domicilio: ITC Avant Garde Book de 9/10 puntos
Mayúsculas y minúsculas y justificado al centro



Plantilla para informes

Uso: para documentos internos o externos de 
carácter oficial dentro de la Administración 
Pública Federal.

Dimensiones: tamaño carta (21.5 x 28.0 cm).

Plantilla para informes



Plantilla para oficios

Uso: para comunicaciones y documentos 
externos de carácter oficial dentro de la
Administración Pública Federal.

Dimensiones: tamaño carta (21.5 x 28.0 cm).

Plantilla para oficios



Plantilla de oficio compartido

Uso: para comunicaciones y documentos 
externos de carácter oficial dentro de la 
Administración Pública Federal.

Dimensiones: tamaño carta (21.5 x 28.0 cm).

Plantilla de oficio compartido



Plantilla para tarjeta

Uso: para uso de cualquier solicitud 
formal interna. 

Dimensiones: tamaño (carta 21.5 x 28.0 cm).

Plantilla para tarjeta



Presentación para proyección 
en pantalla

Presentación para proyección 
en pantalla

Uso: para cualquier presentación y 
proyección en pantalla.

Estilo tipográfico (Título)

 Título: Arial negrita en 60 puntos
Mayúsculas y minúsculas
y justificado al centro

Fecha: Arial en 20 puntos
Justificado a la derecha

Sitio web: ITC Avant Garde en 19 puntos
Minúsculas y justificado a la derecha



Presentación para proyección 
en pantalla

Estilo tipográfico (Subtítulo)

Subtítulo: Arial en 56 puntos
Mayúsculas y minúsculas 
y justificado a la derecha

Sitio web: ITC Avant Garde en 19 puntos
Minúsculas y justificado a la derecha

Presentación para proyección 
en pantalla



Presentación para proyección 
en pantalla

Estilo tipográfico (interiores)

Título: Arial en 27 puntos
Mayúsculas y minúsculas y 
justificado a la izquierda

Subtítulo: Arial en 24 puntos
Mayúsculas y minúsculas 
y justificado a la izquierda

Texto:  Arial  en 17 puntos
Mayúsculas y minúsculas 
y justificado a la izquierda

Sitio web: ITC Avant Garde en 19 puntos
Minúsculas y justificado a la derecha

Nota/Pie:  Arial en 12 puntos
Mayúsculas y minúsculas y
justificado a la izquierda

Presentación para proyección 
en pantalla



Etiquetas para discos compacto

Estos son los formatos que deberán utilizarse para la 
impresión de etiquetas para CD y DVD. Se propone una 
versión genérica y, en caso de que el texto tenga una 
imagen oficial de portada, ––como en el caso de libros 
e informes oficiales–– esta deberá ser parte del diseño de 
la etiqueta.

Papel: autoadherible
Impresión: digital

Estilo tipográfico

Títulos: 
ITC Avant Garde Gothic Std Bold en 10 a 12 puntos
Cuerpo de texto: 
ITC Avant Garde Gothic Std Book en 12 puntos
Justificado del cuerpo del texto a la izquierda

El tamaño del texto y el cuerpo de la tipografía puede 
variar de acuerdo a la cantidad de información.

Se mantiene el logotipo del CONEVAL en la parte supe-
rior ya sea con un fondo blanco dejando una envolvente 
que deje al menos 2 cm de aire por cada lado del logo-
tipo, también se puede utilizar fondo de color pero con el 
logotipo en color blanco.

Se puede usar el diseño o fotografías del documento al 
que hace referencia el material del CD o DVD

Estilo tipográfico alterno

Título: Arial negrita en 12 puntos
Mayúsculas y minúsculas y justificado al centro

Texto adicional: Arial en 10 puntos
Mayúsculas y minúsculas y justificado al centro

Etiquetas para disco compacto



Credencial para personal

Credencial para personal

La credencial de identificación para el personal que 
labora en el CONEVAL es una voz unificadora dentro 
y fuera de las instalaciones del Consejo con la cual 
podemos integrar el valor de la imagen en todo momento 
y lugar.

Estilo tipográfico

Título: Arial Bold de 9 puntos
Mayúsculas y minúsculas y justificado al centro
Texto: Arial en 7 puntos
Mayúsculas y justificado al centro



Tarjetas de presentación para 
el personal

Tarjetas de presentación 
para el personal

Dimensiones: 9 x 5 cm
Papel: cartulina opalina blanca de 225 g
Impresión a color en offset o impresión digital

Estilo tipográfico

Nombre: ITC Avant Garde Demi de 9/10 puntos
Mayúsculas y minúsculas y justificado a la izquierda
Cargo: ITC Avant Garde Book en 6/10 puntos
Mayúsculas y justificado a la izquierda
Domicilio: ITC Avant Garde Book de 6/8 puntos
Mayúsculas y minúsculas y justificado a la izquierda
Sitio: ITC Avant Garde Book de 7/10 puntos
Minúsculas y justificado a la derecha



Tarjetas de presentación 
para el personal

Dimensiones: 9 x 5 cm con suaje
Color: 2x2
Papel: cartulina opalina blanca de 225 g
Impresión a color en offset o impresión digital

Estilo tipográfico

Nombre: ITC Avant Garde Demi de 8/9 puntos
Mayúsculas 
Cargo: ITC Avant Garde Book en 6/7 puntos
Mayúsculas y justificado a la izquierda
Datos: ITC Avant Garde Book de 6/7 puntos
Mayúsculas y minúsculas y justificado a la izquierda



Tarjeta de salutación

Tarjeta de salutación

Dimensiones: 9.4 x 5.7 cm (doble)
Papel: papel opalina de 90 g
Impresión láser, digital u offset

Estilo tipográfico

Saludo: ITC Avant Garde Book de 11/12 puntos
Mayúsculas y minúsculas y justificado al centro

Nombre: ITC Avant Garde Demi de 13/14 puntos
Mayúsculas y minúsculas y justificado al centro

Cargo: ITC Avant Garde Book de 6/9 puntos
Mayúsculas y Minúsculas y justificado al centro



Carteles institucionales

Carteles institucionales

Dimensiones: 30 x 50 cm
Papel: papel bond blanco de 90 g
Impresión: offset o digital

Estilo tipográfico

Fecha: ITC Avant Garde Book
El tamaño del texto y el cuerpo de la tipografía puede 
variar de acuerdo a la cantidad de información.

Se mantiene el logotipo del CONEVAL en la parte supe-
rior, ya sea con un fondo blanco dejando una envolvente 
que deje al menos 2 cm de aire por cada lado del logo-
tipo. También se puede utilizar fondo de color pero con el 
logotipo en color blanco. 

La alineación del texto dependerá del diseño y de su 
extensión. 



Carteles institucionales internos

Carteles institucionales internos

Dimensiones: 40 x 60 cm
Papel: papel bond blanco de 90 g
Impresión: offset o digital

Estilo tipográfico

Para títulos: ITC Avant Garde Gothic Std Bold
Cuerpo de texto: ITC Avant Garde Gothic Std Book

La alineación y tamaño del texto y el cuerpo de la tipo-
grafía puede variar de acuerdo a la cantidad de infor-
mación.

Se mantiene el logotipo del CONEVAL en la parte supe-
rior ya sea con un fondo blanco dejando una envolvente 
que deje al menos 2 cm de aire por cada lado del logo-
tipo, también se puede utilizar fondo de color pero con el 
logotipo en color blanco.



Carteles institucionales internos



Señalética



La imagen institucional es un elemento fundamental para 
una mejor identificación por parte de la ciudadanía.

La señalética es parte de la Identidad gráfica que 
refuerza la imagen de la Institución. Así mismo, su objetivo 
principal es el de informar.

Su óptima legibilidad estará aunado al espacio desti-
nado, en donde no compita con otros elementos visuales. 
La distancia entre las señales y el usuario será vital para 
las dimensiones de las mismas.

Los señalamientos son elementos tridimensionales que 
dependen de las consideraciones arquitectónicas, 
del medio ambiente, y muchas veces de regulaciones 
legales y de protección civil. Por lo tanto, la señalización 
estará divida en internas y externas, la reproducción de 
cada uno de estos señalamientos dependerá de requeri-
mientos específicos. La ubicación de las diferentes seña-
lizaciones será de manera que sea legible e intelegible a 
los usuarios.

Refiérase a la sección de principios básicos de cons-
trucción del logotipo de este manual para consultar las 
reglas de reproducción del logotipo de Consejo.



Señalización interna

Señalización estacionamiento

Para tener un control sobre el personal de la institu-
ción que tiene acceso al estacionamiento ubicado 
en el sótano 3 del inmueble, se colocarán distintivos de 
acuerdo con el área de adscripción. 

Medidas: 42x22 cm

Estilo tipográfico

Títulos: 
ITC Avant Garde Gothic Std Bold en 71/110 puntos
Sótano:
ITC Avant Garde Gothic Std Bold en 131 puntos
 

Es necesario comprender que la retícula condiciona deci-
sivamente el resultado final en la señalización del Consejo, 
por lo tanto, se debe asegurar la construcción sea a partir 
de una red o estructura de cuadrados perfectos (x2).

Retícula



Identificadores

Identificador 1

Medidas: 18.5 x 7 cm 

Estilo tipográfico

Títulos: 
ITC Avant Garde Gothic Std Bold en 24/26 puntos 
Mayúsculas y minúsculas y justificado a la derecha.
Cargo:
ITC Avant Garde Gothic Std Bold en 14/15 puntos
Mayúsculas y minúsculas y justificado a la derecha.

Identificador 2

Medidas: 23 x 8.7 cm 

Estilo tipográfico

Títulos: 
ITC Avant Garde Gothic Std Bold en 32/34.3 puntos 
Mayúsculas y minúsculas y justificado a la derecha.
Cargo:
ITC Avant Garde Gothic Std Bold en 18/19.8puntos
Mayúsculas y minúsculas y justificado a la derecha.

 

Señalización interna

1

2



Salas de Juntas

Medidas

Puerta: 92.1 x 235 cm
 
Gráfico personas: 82.7x 65.7 cm (varía dependiendo
la chapa de la puerta, se escala a proporción).

Gráfico nombre: depende del número de caracteres
que tiene cada nombre de sala. Se centra tomando
la altura de la puerta a partir del picaporte y se úbica 
del lado contrario del picaporte.

Estilo tipográfico

Títulos:
ITC Avant Garde Gothic Std Bold en 395/410 puntos 
Mayúsculas 

Señalización interna



Señalización interna





Señalización exterior



Señalización exterior

SEÑALIZACIÓN EXTERIOR

La imagen institucional externa es un ele-
mento fundamental para una mejor identi-
ficación por parte de la ciudadanía.

Los señalamientos son elementos tridimensio-
nales que dependen de las consideraciones 
arquitectónicas, del medio ambiente, y 
muchas veces de regulaciones legales 
y de seguridad. Por lo tanto, la reproducción 
de cada uno de estos señalamientos de-
penderá de requerimientos específicos.

Refiérase a la sección de principios básicos 
de construcción del logotipo de este manu-
al para consultar las reglas de reproducción 
del logotipo de Consejo.

Logotipo en fachada de edificio con luz posterior (día) Logotipo en fachada de edificio con luz posterior (noche)

Logotipo en estacionamiento con placa de acrílico blanco 
(noche)

Logotipo en estacionamiento con placa de acrílico blanco 
(día)



Señalización exterior

Logotipo de aluminio en pasillo de entrada con luz posterior (día) Logotipo de aluminio en pasillo de entrada con luz posterior 
(noche)

SEÑALIZACIÓN EXTERIOR (Continuación)



Señalización exterior

Logotipo y supergráfico en puertas de entrada con vinIl 
autoadherible esmerilado (día)

Logotipo y supergráfico en puertas de entrada con vinil 
autoadherible esmerilado (noche)

Logotipo en lobby interior con dos luces spot (día) Logotipo en lobby interior con dos luces spot (noche)

SEÑALIZACIÓN EN INTERIORES



VEHÍCULOS

Las flotillas de vehículos son herramientas de 
comunicación, igual que las señalizaciones 
exteriores e interiores.

Con ellos se puede comunicar la presencia 
del Consejo, por lo que deben ser consis-
tentes con la imagen.

Cada vehículo y modelo requiere de ajustes 
específicos en el diseño.

COLORES

Debe tenerse cuidado en la 
reproducción exacta de los colores según 
el código de Pantone®.

Camionetas tipo Sedan

Camionetas tipo Van

Camionetas de carga

Vehiculos con imagen institucional



Eventos



Dimensiones: 

Formato: 3m de ancho x 2.25 de alto

Impresión: Digital

ESTILO TIPOGRÁFICO 
 
Título del evento en ITC Avant Garde 
Gothic Std Bold

Slogan del Coneval, dirección weben ITC 
Avant Garde Gothic Std Bold

Usar iconos de redes sociales del Coneval

Se mantiene el logotipo del CONEVAL en 
la parte superior ya sea con un fondo 
blanco dejando una envolvente que le 
de un espacio al logotipo por cada lado.

Considerar no colocar textos, logos o fotos 
en la parte inferior media de la mampara, 
hay que considerar que la mampara va 
atrás de alguna mesa de ponentes.

 

Eventos - Mamparas



Eventos - Mamparas



Eventos - Pendón

Dimensiones: 

Formato: 80cm de ancho por
 1.80cm de alto

Impresión: Digital

ESTILO TIPOGRÁFICO 
 
Título del evento en ITC Avant Garde 
Gothic Std Bold

Slogan del Coneval, dirección 
web en ITC Avant Garde Gothic Std Bold

Usar iconos de redes sociales del Coneval

Se mantiene el logotipo del CONEVAL en 
la parte superior ya sea con un fondo 
blanco dejando una envolvente que le 
de un espacio al logotipo por cada lado.



Dimensiones: 

Formato: 80cm de ancho por
 1.80cm de alto

Impresión: Digital

ESTILO TIPOGRÁFICO 
 
Título del evento en ITC Avant Garde 
Gothic Std Bold

Slogan del Coneval, dirección 
web en ITC Avant Garde Gothic Std Bold

Usar iconos de redes sociales del Coneval

Se mantiene el logotipo del CONEVAL en 
la parte superior ya sea con un fondo 
blanco dejando una envolvente que le 
de un espacio al logotipo por cada lado.

Eventos - Pendón



Eventos - Gafetes

Tamaño: Variable de acuerdo a las 
especificaciones del evento.

Impresión digital en cartulina opalina

Estilo Tipográfico 
 
Para títulos: ITC Avant Garde Gothic Std 
Bold  
Cuerpo de texto:  ITC Avant Garde Gothic  
Std Book 
Los gafetes podrán llevar su programa o 
agenda en la parte posterior, siempre y 
cuando este no pierda legibilidad por la 
cantidad de información 
 
Los logotipos institucionales participantes 
deben estar en la parte superior o 
inferior del gafete con un fondo blanco 
y los logos con sus respectiva identidad 
institucional

 



Dimensiones: tamaño carta, 
horizontal o vertical 
Papel: Cartulina Opalina 
Impresión: Digital 
 
Para títulos: ITC Avant Garde Gothic Std 
Bold  
Cuerpo de texto:  ITC Avant Garde Gothic  
Std Book 
 
Justificado del cuerpo del texto centrado

El tamaño del texto y el cuerpo de la 
tipografía puede variar de acuerdo a la 
cantidad de información.

Se mantiene el logotipo del CONEVAL en 
la parte superior ya sea con un fondo 
blanco dejando una envolvente que deje 
al menos 2 cm de aire por cada lado del 
logotipo, también se puede utilizar fondo 
de color pero con el logotipo en color 
blanco.

 

Eventos - Diplomas y reconocimientos



Eventos - Promocionales

Impresión: Dependera del artículo y su 
sistema de impresión

 
La aplicación del logotipo en articulos 
promocionales tendrá que respetarse de 
acuerdo a la sección principal de usos 
del logotipo (Ver página   )

En caso de articulos pequeños 
como plumas, memorias usb, etc, se 
recomienda usar el logotipo sin la 
leyenda “Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social” ya que 
se pierde legibilidad en promocionales 
donde se aplique el logotipo en tamaños 
pequeños.

En casos como libretas, cuadernos, 
bolsas, tazas, termos etc, el logotipo 
debe implementarse con su leyenda 
correspondiente.

 



Eventos - Promocionales

Impresión: Dependera del artículo y su 
sistema de impresión

 
La aplicación del logotipo en articulos 
promocionales tendrá que respetarse de 
acuerdo a la sección principal de usos 
del logotipo (Ver página   )

En caso de articulos pequeños 
como plumas, memorias usb, etc, se 
recomienda usar el logotipo sin la 
leyenda “Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social” ya que 
se pierde legibilidad en promocionales 
donde se aplique el logotipo en tamaños 
pequeños.

En casos como libretas, cuadernos, 
bolsas, tazas, termos etc, el logotipo 
debe implementarse con su leyenda 
correspondiente.

 



Eventos - Promocionales

Impresión: Dependera del artículo y su 
sistema de impresión

 
La aplicación del logotipo en articulos 
promocionales tendrá que respetarse de 
acuerdo a la sección principal de usos 
del logotipo (Ver página   )

En caso de articulos pequeños 
como plumas, memorias usb, etc, se 
recomienda usar el logotipo sin la 
leyenda “Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social” ya que 
se pierde legibilidad en promocionales 
donde se aplique el logotipo en tamaños 
pequeños.

En casos como libretas, cuadernos, 
bolsas, tazas, termos etc, el logotipo 
debe implementarse con su leyenda 
correspondiente.

 



Eventos - Promocionales

Impresión: Dependera del artículo y su 
sistema de impresión

 
La aplicación del logotipo en articulos 
promocionales tendrá que respetarse de 
acuerdo a la sección principal de usos 
del logotipo (Ver página   )

En caso de articulos pequeños 
como plumas, memorias usb, etc, se 
recomienda usar el logotipo sin la 
leyenda “Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social” ya que 
se pierde legibilidad en promocionales 
donde se aplique el logotipo en tamaños 
pequeños.

En casos como libretas, cuadernos, 
bolsas, tazas, termos etc, el logotipo 
debe implementarse con su leyenda 
correspondiente.

 



Campañas



Campañas - Banners digitales

Características de los banners. animados 
digitales.

El tamaño dependerá de las 
especificaciones que mande el 
proveedor.

Las características y tipo de archivo en el 
que estarán los banners también van a 
variar de acuerdo al proveedor.

Independientemente de las distintas 
medidas y tipo de archivo de los banners 
animados, estos deben tener tres 
elementos: Presentación del logotipo 
del Coneval,  uso de textos, fotografías 
o ilustraciones para el contenido del 
banner y al final el slogan, la dirección 
web del coneval y los iconos de las redes 
sociales.

 



Campañas - Revistas a color

Las medidas y formatos para las 
campañas aplicadas en revistas serán 
proporcionadas por el proveedor.

Se puede hacer uso de elementos 
fotográficos, tipográficos e ilustrativos a 
color. Se empleará el logotipo del Coneval 
de acuerdo a sus especificaciones de 
uso, así como el uso del slogan y los 
iconos de redes sociales.

 



Campañas - Periódicos

Las medidas y formatos para las 
campañas aplicadas en periódicos serán 
proporcionadas por el proveedor.

Se puede hacer uso de elementos 
fotográficos, tipográficos e ilustrativos a 
color. Se empleará el logotipo del Coneval 
de acuerdo a sus especificaciones de 
uso, así como el uso del slogan y los 
iconos de redes sociales. 



Campañas - Vehiculos 

Impresión digital

Formato de acuerdo a las 
especificaciones que nos de el proveedor 
para aplicar el diseño de la campaña en 
vehículos.

El contenido de la promocional para 
vehículos debe tener al menos

El logotipo del Coneval, slogan, la 
dirección web  y los iconos de las redes 
sociales.



Campañas - Espectaculares digitales 

En el caso de los espectaculares 
digitales, el proveedor nos dará las 
especificaciones del tamaño de la 
pantalla, donde se reproducirá la 
animación para la campaña que se va a 
llevar a cabo.

Para la animación del espectacular 
digital hay que introducir tres elementos 
principales de contenido.

Cortinilla logotipo animado 
Contenido animado con textos sencillos 
y concretos apoyados de fotografías o 
ilustración. 
Cortinilla final con el logotipo el slogan y 
los logotipos de las redes sociales.

 



Video



Video

Resolución mínima para los videos 
institucionales:

Tamaño 1280 x 760 pixeles

En archivo MP4 o AVI.

Características de presentación.

Cortinilla animada, presentando el 
logotipo del Coneval, respetando las 
aplicaciones de uso del mismo.

Uso de ‘supers‘ cuando salga a cuadro 
algún funcionario o persona reconocida 
del medio.

Créditos finales con el logotipo del 
Coneval , la frase “Lo que se mide, se 
puede mejora” y los íconos de las redes 
sociales.

Uso de tipografía principal  ITC Avant 
Garde Gothic Book o Arial Regular, 



Editorial



Publicaciones - Editorial Impreso

- Esta sección esta apoyada por 
una guia editorial del Coneval con 
especificaciones para el desarrollo de 
proyectos editoriales impresos. 
 
- Las portadas de los libros están a 
consideración del proyecto editorial y se 
puede hacer uso de recursos como la 
fotografía, tipografía e ilustración.

- Dependiendo del proyecto, se tendrán 
consideraciones como el uso de solapas, 
aplicación de barniz a registro y otro tipo 
de aplicación a las portadas.

 



Publicaciones - Ebooks

-Medio: Digital

- Esta sección esta apoyada por 
una guia editorial del Coneval con 
especificaciones para el desarrollo de 
proyectos editoriales digitales.

Las plataformas en las que se distribuyen 
los eBooks es por medio de la App Store y 
Google Play.



Sitio Web y 
Redes Sociales



Plataforma de edición digital sistema Mail 
Chimp  
 
https://login.mailchimp.com/

ESTILO TIPOGRÁFICO 
 
Titulos de los artículos. Avant Garde 
Gothic Std Bold o Arial Bold, estos títulos se 
realizan con imagenes jpg, con un ancho 
máximo de 560 px.

Cuerpo de los textos del artículo:Avant 
Garde Gothic Std Book o Arial Regular 
Texto jusfiticado en todas las líneas.

Usar fotos jpg con calidad media con un 
ancho máximo de 560px de ancho.

 

Boletin interno Somos Coneval



Plataforma de edición digital sistema Mail 
Chimp  
 
https://login.mailchimp.com/

ESTILO TIPOGRÁFICO 
 
Titulos de los artículos. Avant Garde 
Gothic Std Bold o Arial Bold, estos títulos se 
realizan con imagenes jpg, con un ancho 
máximo de 560 px.

Cuerpo de los textos del artículo:Avant 
Garde Gothic Std Book o Arial Regular 
Texto jusfiticado en todas las líneas.

Usar fotos jpg con calidad media con un 
ancho máximo de 560px de ancho.

 

Boletin informativo Coneval



Redes Sociales - Facebook



Redes Sociales - Twitter



Redes Sociales - Googleplus



Redes Sociales - Instagram



Redes Sociales - Blog/Wordpress

Plataforma de edición digital 
sistemaWordpress

http://blogconeval.gob.mx/wordpress/
wp-admin/

ESTILO TIPOGRÁFICO 
 
Titulos de los artículos. Arial Bold,

Cuerpo de los textos Arial Regular 
Texto jusfiticado en todas las líneas.

Se pueden usar imagenes o fotografías 
con un ancho máximo de 800px con una 
resolución de 72pp

El diseño de la cabecera tiene una 
medida de 1000px de ancho máximo por 
288px de alto

 



Redes Sociales - Banners

Banners para redes sociales

Pleca para banner: Redes sociales, 
logotipo, slogan y sitio web, su aplicación 
será a color o en una tinta, con leyenda 
y sin leyenda (depende el caso de cada 
diseño). Se ubicarán en la parte inferior 
de cada arte.



Sitio Web

Plataforma de edición digital, sistema 
Sharepoint

http://www.coneval.org.mx

ESTILO TIPOGRÁFICO 
 
Home
Títulos de los artículos: ITC Avant Garde
Subtítulos: ITC Avant Garde
Texto: ITC Avant Garde

Submenús
Títulos de los artículos: Arial Regular
Subtítulos: Arial Regular
Cuerpo de los textos:  Arial Regular 
Texto jusfiticado en todas las líneas.

 



Sitio Web

Plataforma de edición digital, sistema 
Sharepoint

http://www.coneval.org.mx

ESTILO TIPOGRÁFICO 
 
Submenús
Títulos de los artículos: Arial Regular
Subtítulos: Arial Regular
Cuerpo de los textos:  Arial Regular 
Texto jusfiticado en todas las líneas.

 



Sistemas Internos y
Apps del Coneval



App Coneval para smartphones

Para el desarrollo de Apps para el 
Coneval, se tendrá en cuenta el uso de 
diseño responsivo, para cubrir con las 
distintas especificaciones de medidas 
de resolución en los distintos dispositivos 
móviles.

Sin embargo se deben tener en cuenta 
las especificaciones principales del uso 
del logotipo y colores. 
 
Para el contenido de la app en cuestión 
tipográfica se aplicará la misma que en 
diseño editorial.  
- ITC Avant Garde Gothic Book 
- ITC Avant Garde Gothic Bold 
o  
- Arial Regular y Arial Bold 
 

 



Sistemas Internos Coneval

 
Resolución standar actual de pantalla 
mínima tomando en cuenta la 
visualización en equipos de escritorio, 
1024x768 
 
Resolución actual de pantalla 1366x768

Aplicación de logo de acuerdo a las 
especificaciones del manual. 

Libre uso del color, en el caso de gráficos 
y tablas.

En cuestión tipográfica se aplicará la 
misma que en diseño editorial.  
- ITC Avant Garde Gothic Book 
- ITC Avant Garde Gothic Bold 
o  
- Arial Regular y Arial Bold

 



Sistemas Internos Coneval

 
Resolución standar actual de pantalla 
mínima tomando en cuenta la 
visualización en equipos de escritorio, 
1024x768 
 
Resolución actual de pantalla 1366x768

Aplicación de logo de acuerdo a las 
especificaciones del manual. 

Libre uso del color, en el caso de gráficos 
y tablas.

En cuestión tipográfica se aplicará la 
misma que en diseño editorial.  
- ITC Avant Garde Gothic Book 
- ITC Avant Garde Gothic Bold 
o  
- Arial Regular y Arial Bold

 




